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4.60  Agrupación Política Nacional Mujeres y Punto, A.C.  
 
 
El día 11 de Mayo de 2004, la Agrupación Política Mujeres y Punto, 
A.C., entregó en tiempo y forma, en la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, el informe anual sobre el origen y destino de 
los recursos que recibió durante el ejercicio de 2003, según lo 
establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 12.1 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, aprobados por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de 
diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000. 
 
 
4.60.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 13 de mayo de 2004  se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el informe “IA-APN”. Mediante oficio No. 
STCFRPAP/488/04, de fecha 4 de mayo de 2004,  recibido por la 
agrupación con fecha 11 del mismo mes y año, la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Fiscalización solicitó a la Agrupación Política que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2003, 
así como la documentación comprobatoria soporte de dichos registros, 
a fin de verificar las cifras consignadas en el “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo estipulan los artículos 38 párrafo I, inciso k) y  49-
A, párrafo 2, inciso a)  del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como los artículos 12.4 y 14.2 del 
Reglamento de la materia. 
 
Mediante escrito de fecha 11 de mayo del año en curso, la agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
1. Informe Anual “IA-APN”, “IA1-APN” Detalle de Aportaciones de 

Asociados y Simpatizantes en Efectivo. 
2. Formato “CF-RAF-APN” control de folios de recibos de 

aportaciones de asociados y simpatizantes en efectivo 
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3. Estados de cuenta  y conciliaciones bancarias de enero a diciembre 
de 2003  

4. Balanzas de comprobación mensuales  de enero a diciembre y 
balanza anual 2003. 

5. Estados de cuenta bancarios de la cuenta Banamex 9005155253 
de enero 2003 y de la cuenta Inverlat 101817205 de febrero a 
diciembre 2003. 

6. Reporte de auxiliares contables de todas  las cuentas de ingresos y 
egresos.  

7. Kardex  de las publicaciones mensuales, teórico trimestrales y 
publicaciones. 

8. Pólizas de ingresos, egresos y diario del ejercicio 2003. 
 
Por su parte, la Secretaría Técnica de La Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones  Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/403/04 del 4 de mayo  de 2004, recibido  por la 
agrupación el 11 del mismo mes y año, nombró al L.C. Ramiro 
Quintero Rosales como personal comisionado para realizar la revisión 
a su informe anual. Se levantó el acta de inicio de los trabajos el día 
12 de mayo de 2004 (Anexo 2). 
 
 
4.60.2. Ingresos    
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 1) Ingresos por un 
monto de $1,389,381.68, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $5,642.19  0.40
2. Financiamiento Público  1,266,633.84 91.17
3. Financiamiento por los Asociados y 

Simpatizantes 
 117,105.65 8.43

 Efectivo $117,105.65  
 Especie 0.00  
4.  Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $1,389,381.68 100.00
 
Mediante oficio STCFRPAP/1099/04 (Anexo 3) de fecha 18 de agosto 
de 2004, recibido por la agrupación política el mismo día, se le solicitó 
una serie de aclaraciones y correcciones referentes al rubro de 
Ingresos. Con base en sus respuestas y adecuaciones, la agrupación 
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presentó una nueva versión del formato “IA-APN” que en la parte 
relativa a ingresos reporta las mismas cifras. 
 
 
a) Verificación Documental 
 
La Secretaria Técnica  llevó a cabo la verificación documental al 100% 
de los ingresos reportados, determinándose que la agrupación cumplió 
con lo establecido en el Reglamento de la materia; por tal razón, no se 
realizó observación alguna.  
 
 
Financiamiento Público 
 
Cabe mencionar que a la agrupación política le correspondía, durante 
el ejercicio de 2003, financiamiento público por un total de 
$1,372,513.84, sin embargo, a dicho importe se disminuyó la cantidad 
de $105,880.00 por aplicación de multas a que se hizo acreedora por 
irregularidades detectadas en la revisión a su Informe Anual de 2002. 
 
 
4.60.3 Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente un total de Egresos por un monto 
de $1,343,159.72, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $125,297.03 9.33
B) Gastos por Actividades Especificas 1,217,862.69 90.67
       Educación y Capacitación Política $651,726.13  
       Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
       Tareas Editoriales 566,136.56  
C) Aportaciones a campañas Políticas 0.00 0.00
Total $1,343,159.72 100.00
 
Mediante oficio STCFRPAP/1099/04 (Anexo 3) de fecha 18 de agosto 
de 2004, recibido por la agrupación política en la misma fecha, se 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentos 
referentes al rubro de egresos. Con base en sus respuestas y 
aclaraciones, la agrupación corrigió su informe en el rubro de egresos, 
sin embargo en el total no reporto modificación alguna, asimismo, 
proporcionó la documentación solicitada. 
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En consecuencia, la agrupación mediante escrito de fecha 31 de 
agosto de 2004 (Anexo 4), presentó una nueva versión del Informe 
Anual (Anexo 1) que en la parte relativa a los egresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $132,155.72 9.84
B) Gastos por Actividades Especificas 1,211,004.00 90.16
       Educación y Capacitación Política $650,921.13  
       Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
       Tareas Editoriales 560,082.87  
C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00
Total $1,343,159.72 100.00
 
 
a) Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100%, de la 
documentación presentada por la agrupación, determinándose que 
ésta cumple con lo establecido con el Reglamento de la materia. 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a las cuentas “Educación y Capacitación Política” y 
“Tareas Editoriales”, no se localizó remuneración alguna por concepto 
de honorarios administrativos del personal que integran los órganos 
directivos de la agrupación reportado al Instituto Federal Electoral, 
específicamente a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. A continuación se señalan a las personas no localizadas: 
 

NOMBRE CARGO 
C.    MARÍA GUADALUPE GÁMEZ GARCÍA COORDINADORA DEL DISTRITO 
LIC. SARA MIGUEL TRUJILLO COORDINADORA NACIONAL 
C.    GRISELDA CARRILLO ÁVILA VICEPRESIDENTA 

 
Sin embargo, de la revisión a las cuentas gastos en “Educación y 
Capacitación Política” y “Tareas Editoriales”, se observó el registro de 
pólizas que presentan como soporte documental del gasto, recibos de 
gastos profesionales de dos personas que integran los citados 
órganos directivos de la agrupación, en los cuales el concepto se 
refiere a una actividad específica, como se detalla a continuación: 
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NOMBRE CARGO CONCEPTO TOTAL 

HONORARIOS POR REALIZACIÓN 
DE EVENTOS 

$9,000.00MARÍA GUADALUPE RUZ 
BOSQUE 

COORDINADORA 
NACIONAL 

HONORARIOS POR PUBLICACIONES 
MENSUALES Y TRIMESTRALES 

45,000.03

SUBTOTAL $54,000.03
PSIC. OLGA ELENA 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIA EJECUTIVA HONORARIOS POR REALIZACIÓN 
DE EVENTOS 

96,200.00

TOTAL $150,200.03

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación política que indicara 
la forma en que se  remuneró a las personas en comento, así mismo, 
presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos 
pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta donde 
aparecieran cobrados los mismos o en su caso, las aclaraciones que a 
su derecho conviniera, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) antes citados y 49-A, 
párrafo 1, inciso a), fracción II del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales antes citados, así como en los artículos 
7.1, 10.1 y 14.2 de reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio número STCFRPAP/1099/04 de fecha 18 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Por este conducto me permito informar a usted que por así convenir a 
nuestros intereses y en obvio de distraer recursos para servicios 
personales, hemos dispuesto que en la medida de nuestras 
posibilidades cada miembro del Órgano Directivo, realice algunas 
actividades con carácter honorífico; es decir sin ningún provecho 
material. 
 
Sin embargo, en los casos en donde si hubo pago de percepciones 
cabe destacar que también venían desempeñando sus funciones de 
manera honorífica, no obstante tener firmado un contrato privado de 
Honorarios Profesionales Independientes por el periodo enero-
diciembre de 2003, pero se da el caso que por problemas económicos 
en la agrupación, no se pudo seguir pagando los honorarios de un 
proveedor externo, por lo que las personas mencionadas, se 
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comprometieron a realizar estas actividades por un costo menor al que 
se venía pagando”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
 
 
Revisión a Proveedores 
 
Se efectúo la verificación de las operaciones de servicios realizadas 
entre la agrupación y los siguientes proveedores: 
 

PROVEEDOR No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 
CULTURAL GASTRONÓMICA, 
S.A. DE C.V. 

STCPPPR/181/04 1 $41,660.00  

GABRIELA GARCÍA MANZO STCPPPR/182/04 6 27,140.00  
IMPRENTA VENECIA, S.A. DE 
C.V. 

STCPPPR/183/04 7 200,330.00 18/02/04 

TOTAL   $269,130.00  

 
Como se puede observar, el proveedor Imprenta Venecia, S.A. de C.V. 
confirmó haber efectuado las operaciones con la agrupación política. 
 
Con relación a los proveedores Cultural Gastronómica, S.A. de C.V. y 
Gabriela García Manzo, a la fecha de la elaboración del presente 
dictamen no habían confirmado operaciones. 
 
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISION DEL INFORME 
 
1. La Agrupación Política Nacional Mujeres y Punto, A.C. presentó en 

tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de ingresos reportados por la agrupación en su Informe 

Anual, se revisó un importe de $1,389,381.68, que equivale al 
100%, encontrándose que la documentación que la ampara (fichas 
de depósitos, estados de cuenta bancarios, Recibos de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes), está apegada a las 
normas aplicables. 

 



 7

3. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros 
contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de $5,953.63, el 
cual será reportado como Saldo Inicial en el próximo ejercicio.  

 
4. De la revisión al formato “CF-RAF-APN” Control de Folios de 

Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo, 
se determinó que la agrupación utilizó una sola serie. A 
continuación se menciona el número de recibos impresos, así como 
el último folio utilizado. 

 
FOLIOS UTILIZADOS 

EN EJERCICIOS ANTERIORES EN EL EJERCICIO 2003 
RECIBOS 

IMPRESOS 
FOLIO INICIAL FOLIO FINAL FOLIO INICIAL FOLIO FINAL 

600 001 356 357 522 

 
5. Del total de egresos reportados por la agrupación, se revisó un 

importe de $1,343,159.72 que equivale al 100%, encontrándose 
que la documentación soporte que lo ampara (facturas, recibos de 
honorarios, kardex con sus respectivas notas de entrada y salida) 
está apegada a las normas aplicables. 

 
6. Al reportar ingresos por un importe total de $1,389,381.68 y 

egresos por un monto de $1,343,159.72, el Saldo Final de la 
agrupación importa una cantidad de $46,221.96. 
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